
 

 
 
 
 

 

 

SHCP / Publicación de la Tercera Resolución de 
modificaciones a la RMF para 2016 y sus anexos 1 

y 1-A 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (14 de julio) la Tercera Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2016 y sus anexos 1 y 1-A, que 
contempla: 
 
1. Personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal. 
2. Opción para presentar consultas colectivas sobre la aplicación 

de disposiciones fiscales, a través de organizaciones que 
agrupan contribuyentes. 

3. Aclaración sobre el bloqueo al acceso al buzón tributario por 
contar con una suspensión provisional o definitiva a su favor. 

4. Vigencia del Esquema de inscripción en el RFC a través del 
fedatario público por medios remotos. 

5. Cambio de domicilio fiscal, Ciudad de México. 
6. Requisitos de las representaciones impresas del CFDI. 
7. CFDI que podrá acompañar el transporte de mercancías. 
8. Cumplimiento de requisitos en la expedición de CFDI. 
9. Expedición de CFDI por pagos realizados. 
10. Expedición del CFDI por concepto de nómina por contribuyentes 

que utilicen “Mis cuentas”. 
11. Mis cuentas. 
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